
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JULIAN RICARDO URBINA MACIAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100782E 11-001-6-2020-238847 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
OSCAR EDUARDO AREVALO ROCHA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100791E 11-001-6-2020-238909 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
OSCAR DE JESUS MENDOZA BENITEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100806E 11-001-6-2020-239056 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
ORLANDO ALVIS RODRIGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100820E 11-001-6-2020-239216 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JONATAN ANDRES ACOSTA HERNANDEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100823E 11-001-6-2020-239278 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JORGE EDUARDO CELY MARTIN 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100827E 11-001-6-2020-239342 15/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
SAUL AGUIRRE ESTRADA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100833E 11-001-6-2020-239403 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
ANYURI LIZBETH LOPEZ PEÑA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100853E 11-001-6-2020-239775 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
DANIEL FELIPE GALVAN PEDRAZA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100902E 11-001-6-2020-234494 15/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
HAMILTON STIVEN RIOS BOBADILLA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100924E 11-001-6-2020-234790 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
DANIEL EDUARDO MARTINEZ RIVERA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100939E 11-001-6-2020-235183 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JORGE ENRIQUE RONCANCIO RINCON 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100941E 11-001-6-2020-235219 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOHAN DAVID OLIVEROS SANDOVAL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490100959E 11-001-6-2020-235477 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
YEFERSON PERDOMO CHACON 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101028E 11-001-6-2020-240490 16/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
NICOLAS GARZON GUEVARA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101054E 11-001-6-2020-240743 16/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
MARIA FERNANDA URIBE BONILLA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101065E 11-001-6-2020-240794 16/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
FELIPE CARPINTERO CARDENAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101081E 11-001-6-2020-236591 16/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
JUAN CARLOS VEGA VELA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101095E 11-001-6-2020-237069 16/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
OSCAR FERNANDO BARRERA HERNANDEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101097E 11-001-6-2020-240863 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

19 de septiembre de 2023 

 
Señor (a) 
EDWIN ANDREY CAÑON RAMIREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490101118E 11-001-6-2020-241477 14/05/2020 jueves 21 de septiembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 15 de septiembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/

